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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Granada, sobre ex-
propiación forzosa de terrenos a ocupar con motivo 
de la ejecución de la obra del Proyecto de Título 
«Tratamiento urbano de la travesía de Loja en la 
N-342 (Avenida de Andalucía)» de clave 5-GR-1512-
0.00.0-PC. Término municipal de Loja.

Con fecha 29 de mayo de 2007, la Dirección Gene-
ral de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes ordenó la iniciación del expediente de expro-
piación forzosa necesario para obtener la plena posesión 
de los terrenos que se requieren para la ejecución de las 
obras del proyecto de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 28 de mayo 
de 2007, haciéndose constar que son necesarias la rea-
lización de expropiaciones y siendo aplicable el artículo 
38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía en relación con la disposición transitoria pri-
mera, «la aprobación implicará la declaración de utilidad 
pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como 
la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la ex-
propiación, de la ocupación temporal o de la imposición 
o modificación de servidumbres, efectos que se extien-
den también a los bienes y derechos comprendidos en 
la ejecución de la infraestructura cartográfica para los 
replanteos y en la incidencias posteriores de las obras, 
habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones 
administrativas que sean necesarias en orden a la dispo-
nibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Pro-
vincia, en el ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, en relación con las disposiciones orgánicas que 
conforman la estructura y funcionamiento de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes y el Decreto 
4/1985 de 8 de enero (BOJA del día 12 de febrero de 
1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación 
que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, y Reglamento de de-
sarrollo, respecto a los bienes y derechos afectados por 
el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial, Ayuntamiento de Loja, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de 
la Provincia, diarios «Ideal» de Granada y «Granada Hoy», 
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no 
identificados, a titulares desconocidos o de ignorado parade-
ro según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la 
Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 23 de octubre de 2007, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y convocar para su comparecencia a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran en la re-
lación de interesados.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, perso-
nalmente o bien representados por persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, recibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Documento Nacio-
nal de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si lo estima oportuno, de Peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para 
el levantamiento de las actas previas, los interesados y las 
personas que, siendo titulares de derechos o intereses eco-
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podi-
do omitir en la relación, podrán examinar los planos parce-
larios y demás documentación obrante en el expediente, así 
como formular, por escrito, ante esta Delegación (Avda. de 
la Constitución, 18, portal 2. 18012-Granada), alegaciones, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se ha-
yan producido al relacionar los bienes afectados.

Granada, 27 de septiembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco Cuenca Rodríguez.
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre expropia-
ción forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la 
ejecución de la obra del Proyecto de título «Acceso 
desde la Autovía A-92 a las localidades de La Peza y 
Lopera (Granada)» de clave 4-GR-1118-0.0-0.0-PD. 
Término municipal de Cortes y Graena.

Con fecha 9 de abril de 2007, la Dirección Gene-
ral de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes ordenó la iniciación del expediente de expro-
piación forzosa necesario para obtener la plena posesión 
de los terrenos que se requieren para la ejecución de las 
obras del proyecto de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 14 de marzo 
de 2007, haciéndose constar que son necesarias la realiza-
ción de expropiaciones y siendo aplicable el artículo 38.3 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Anda-
lucía en relación con la disposición transitoria primera, «la 
aprobación implicará la declaración de utilidad pública, la 


